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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
México 

 

SÍNTESIS: LA RECOMENDACIÓN 48/93, DEL 26 DE MARZO DE 1993, SE ENVIÓ AL 
C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS Y SE REFIRIÓ AL CASO DEL 
CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL NO. 4 DE TAPACHULA, CHIAPAS. SE 
RECOMENDÓ QUE SE REALICE LA SEPARACIÓN ENTRE PROCESADAS Y 
SENTENCIADAS; QUE EL SERVICIO MÉDICO SE PROPORCIONE DE MANERA 
CONTINUA Y SE PROVEA DE MEDICAMENTOS AL CENTRO; QUE SE ASIGNE 
PERSONAL PARA EL ÁREA DE PSICOLOGÍA Y SE INSTALEN BUZONES DE 
SERVICIO POSTAL Y, AL MENOS, UN TELÉFONO PÚBLICO, Y QUE SE 
PROPORCIONEN CURSOS DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE SEGURIDAF Y 
CUSTODIA. 

Recomendación 048/1993 

Caso del Centro de 
Readaptación Social No.4 
de Tapachula, en el Estado 
Chiapas  

México, D.F., a 26 de marzo 
de 1993 

C. Licenciado Elmar Seltzer Marseille, 

Gobernador Constitucional del estado de Chiapas, 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión nacional de Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 102, 
Apartado B de la Contitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 1º y 6º, fracciones II, III y XII; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44; 46 y 51 de la 
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial del la 
Federación el día 29 de junio de 1992, ha examinado los elementos contenidos en el 
expediente CNDH/122/93/CHIS/P00487 y vistos los siguientes: 

I. - HECHOS 

De acuerdo con los lineamientos del Programa Penitenciario de esta Comisión Nacional, 
un grupo de visitadores adjuntos visitó el Centro de Readaptación Social Número 4 de 
Tapachula en el estado de Chiapas, el día 2 de febrero del presente año, con el objeto de 
conocer las condiciones de vida de las internas y el respeto a sus Derechos Humanos, 
así como las instalaciones, la organización y el funcionamiento del establecimiento.  











 

b) Comunicación con el exterior 

El centro no dispone de servicio postal ni telefónico, por lo que a las reclusas se les 
dificulta comunicarse con sus familiares y con sus defensores.  

14. Personal de seguridad y custodia 

La máxima autoridad informó que hay 32 custodios distribuidos en dos grupos que 
asisten en horarios de 24 horas de trabajo por 24 de descanso, que perciben un salario 
quincenal de 270 nuevos pesos, lo que origina bajas frecuentes. Agregó que a este 
personal no se le imparten cursos de capacitación. 

Los custodios refirieron que ellos tienen que adquirir sus uniformes, lo que ocasiona 
detrimento en sus ingresos.  

III. - OBSERVACIONES 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos constató anomalías que constituyen 
probables violaciones a los Derechos Humanos de la población interna y de las 
siguientes disposiciones legales: 

De los artículos 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7º de la 
ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados del 
estado de Chiapas; y del numeral 8, inciso b de las Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de los Reclusos aprobadas por la Organización de las Naciones Unidas, por no realizarse 
la separación entre procesadas y sentenciadas (evidencia 1). 

De los artículos 7º de la ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados, 6º y 8º de la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social 
de Sentenciados del estado de Chiapas; 13,18, 22 y 27 del Reglamento de los Centros 
de Prevención y Readaptación Social del estado de Chiapas; y del numeral 67 de las 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, por no llevarse a cabo la 
clasifícación clinico-criminológica (evideneia 1). 

De los numerales 13 y 19 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 
por no dotarse de camas al total de la población interna y por no darse mantenimiento a 
la red hidráulica (evidencia 3). 

Del artículo 40 del reglamento de los Centros de Prevención y Readaptación Social del 
estado de Chiapas; y de los numerales 22 incisos 1 y 2, y 25 incisos 1 y 2 de las Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, por no proporcionarse el servicio médico 
de manera continua y por no proveerse el abasto suficiente de medicamentos (evidencia 
6). 

Del numeral 49 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, por no 
contarse con los servicios de un psicólogo en la Institución (evidencia 9). 
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Del artículo 5 de la ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados; 5 de la ley de Normas Mínimas del estado de Chiapas y del numeral 46, 
inciso 3 y 47, incisos 2 y 3 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 
por no contarse con servicio telefónico ni postal (evidencia 13 inciso b). 

Del artículo 5 de la ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
sentenciados; 5 de la Ley de Normas Mínimas del estado de Chiapas y del numeral 45 
inciso 3 y 47, incisos 2 y 3 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 
por no impartirse cursos de capacitación al personal de seguridad y custodia (evidencia 
14). 

En virtud de lo expuesto, esta Comisión Nacional de Derechos Humanos, hace a usted, 
con todo respeto, señor Gobernador, las siguientes:  

IV. - RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Que se efectúe la separación entre procesadas y sentenciadas y se realice la 
clasificación clínico-criminológica.  

SEGUNDA. Se dote de camas al total de la población interna y que se dé mantenimiento 
a las instalaciones hidráulicas 

TERCERA. Que el servicio médico se proporcione de manera continua a fin de garantizar 
la salud de las internas y que se surtan los medicamentos que requiere la Población 
interna.  

CUARTA. Que se asigne personal para el área de psicología y que se instalen buzones 
de servicio postal así como, al menos, un teléfono público.  

QUINTA. Que se proporcionen cursos de capacitación integral al personal de seguridad y 
custodia 

SEXTA. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de 
esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días 
hábiles siguientes a esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las 
pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta 
Comisión Nacional dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que 
haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada quedando la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
en libertad para hacer pública esta circunstancia. 

Atentamente 
El Presidente de la Comisión Nacional 
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